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• , El Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica
Chilena, implementó el Instructivo de Denuncia e
Investigación de Maltrato, Acoso Sexual y Laboral,
instrumento que permite a los/as trabajadores/as del
Servicio, denunciar cuando consideren que están
siendo víctimas de acoso, este programa se rige de
acuerdo a la Resolución Exenta N° 2181 de 01
octubre 2019, que Aprueba Manual de
Procedimiento de Prevención, al Acoso Sexual,
Maltrato Laboral y Acoso Laboral.
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• Disminuir los Riesgos Psicosociales en el trabajo,
brindando herramientas a los/as trabajadores/as del
Servicio para reconocer una situación de acoso y/o
maltrato y el procedimiento definido para formalizar una
denuncia.
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• Este programa tiene un carácter preventivo, con el objetivo de
generar ambientes laborales basados en el respeto, buen trato y
la protección de derechos fundamentales y adoptar medidas
destinadas a mantener un ambiente de trabajo de mutuo respeto
entre hombres y mujeres.

• Se busca ejecutar medidas preventivas, a través de los canales
de comunicación existentes para difundir de manera periódica
información que permita educar y tener ambientes laborales libres
de acoso y maltrato, y que permita a los/as trabajadores/as del
Servicio, reconocer cuando se está ejerciendo acoso y/o maltrato.

• .
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• Llenar el Formulario de Denuncia - 3 días ( el formulario se 
encuentra en el centro de información virtual)

• Evaluación de la Denuncia – 3 días.

• Desarrollo de la Etapa de Investigación (20 días prorrogable 
hasta 60)

• Resultado de la Investigación.

• Medidas de Mitigación (5 días)



AGREGAR UN PIE DE PÁGINA 6



AGREGAR UN PIE DE PÁGINA 7



AGREGAR UN PIE DE PÁGINA 8



AGREGAR UN PIE DE PÁGINA 9


